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RECURSO DE REVISIÓN:

R.C. 191/2023.

N.E.U.N: 32643908.

QUEJOSA (RECURRENTE): 
*****  *********  ****** 

*******, ASESORA JURÍDICA 
FEDERAL DE LA QUEJOSA DE 
IDENTIDAD RESERVADA.

MAGISTRADA PONENTE:

SOFÍA VERÓNICA ÁVALOS DÍAZ.

SECRETARIO:

MIGUEL ÁNGEL VADILLO ROMERO.

Ciudad de México, treinta de agosto de dos mil 
veintitrés.

Vistos para resolver el recurso de revisión R.C. 

191/2023, interpuesto por  *****  *********  ****** 

*******, asesora jurídica federal de la quejosa de 

identidad reservada, en contra de la sentencia dictada en 

audiencia constitucional de veinticuatro de febrero de 

dos mil veintitrés, firmada el tres de abril del mismo 
año, por el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en 

la Ciudad de México, en el juicio de amparo indirecto 

*********; y 

RESULTANDO:

PRIMERO. Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
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********. Mediante escrito presentado el uno de agosto 

de dos mil veintidós,  *****  *****  ****,  ******  ******* 

******** y **** ******** ******* ********, promovieron 

Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, solicitando lo 

siguiente: 

“OBJETOS DE LAS PRESENTES DILIGENCIAS 
DE JURISDICCIÓN

1. Que ante su Señoría se DOCUMENTE Y 

ACREDITE en actuaciones judiciales el contenido del 

CONTRATO DE MATERNIDAD SUSTITUTA y tenga 

conocimiento paso a paso del estado que guarda la 

gestación a LO LARGO DE LOS PRÓXIMOS MESES y 

hasta el alumbramiento (nacimiento) para que su 

Señoría cuente con los elementos suficientes para que 

conste el vínculo filiatorio en términos de lo establecido 

en el artículo 293 del Código Civil aplicable a la Ciudad 

de México y no constituya ningún derecho sino que 

DECLARE, CERTIFIQUE, CONSTATE que el producto 

es de nuestra filiación y no de la gestante.

2. Como resultado del punto anterior gire atento 

oficio al Registro Civil indicando que el ACTA de 

nacimiento (distinto del certificado) sea expedida con los 

nombres de los padres biológicos, es decir se nos 

reconozca como padres a los suscritos  *****  ***** 

**** y ****** ******* ********.

Lo anterior a fin de que la presente resolución sea 

parte integrante del expediente del menor en el Registro 

Civil para que se le garantice su derecho a la verdad 

biológica.
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3. Se gire oficio a Secretaría de Relaciones 

Exteriores, a fin de que este enterado de la tramitación 

de las presentes diligencias de jurisdicción voluntaria, 

para la expedición del pasaporte del menor en su 

momento y garantizar su libre tránsito.

4. Que ante su Señoría se DOCUMENTE Y 

ACREDITE en actuaciones judiciales un proceso seguro 

de gestación para la suscrita gestante, se DECLARE Y 

CERTIFIQUE que de manera libre, informada y 

voluntaria me sometí al procedimiento de subrogación a 

fin de constatar que la suscrita NO PRETENDO contraer 

ningún derecho de filiación o responsabilidad parental 

del menor que nazca del procedimiento de gestación.

Lo anterior a fin de garantizar el derecho de 

identidad del menor, mismo que está compuesto por el 

derecho a tener un nombre, una nacionalidad y una 

filiación y, si bien es cierto que la identidad se construye 

a través de múltiples factores psicológicos y sociales, en 

términos de derechos, también lo es que la imagen 

propia de la persona está determinada en buena medida, 

por el conocimiento de sus orígenes y su filiación, así 

como por la identificación que tiene en la sociedad a 

través de un nombre y una nacionalidad.

[…]

En uso de nuestra autonomía de la voluntad hemos 

decidido vincularnos en los términos previstos en el 

convenio referido toda vez que dicho acuerdo no es 

contrario a la moral, al derecho o a las buenas 

costumbres, y no hay norma jurídica que lo prohíba, por 

lo que solicitamos a su Señoría acuerde de conformidad”
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Como hechos de su demanda, manifestaron lo 

siguiente:

Con fecha quince de octubre de dos mil veintiuno 

***** ***** **** y ****** ******* ********, contrajeron 

matrimonio en *********, ******. 

Por un impedimento naturalmente biológico no 

pueden concebir por lo que optaron por el método de 

gestación sustituta (subrogada), celebrando contrato de 

maternidad sustituta el veinte de enero de dos mil 

veintidós, como se advierte del acta  ****** ratificada 

ante el licenciado  ****  *******  ****  *******, notario 

púbico *** de la Ciudad de México.

Por lo anterior, se implantaron dos embriones en el 

útero de la gestante subrogada de nombre **** ******** 

*******  ********, los cuales fueron el producto de las 

células germinales llamadas espermatozoides aportadas 

por el matrimonio antes citado, y dos óvulos obtenidos 

de un banco de donantes anónimas, careciendo dicho 

embrión de algún gen de la gestante subrogada.

Los gastos erogados durante la gestación han 

corrido por parte del matrimonio contratante.

La persona gestante no pretende contraer ningún 

derecho de filiación o responsabilidad parental con el 

menor de edad y que tampoco existe ánimo de lucro de 

ninguna de las partes, ni contraprestación alguna, sino el 

principal motivo es el ejercicio efectivo del derecho 

humano para engendrar y formar una familia.

No se acepta competencia de las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria. De las diligencias de 
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jurisdicción voluntaria correspondió conocer al Juzgado 

Quinto de lo Familiar de Proceso Oral de la Ciudad de 

México, donde se radicó con el número de expediente 

********; y, en auto de ocho de agosto de dos mil 
veintidós, el juez de origen se declaró no competente 

para conocer del asunto, y como consecuencia de ello 

dejó de admitir a trámite las diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria, por considerar lo siguiente: 

“[…]

En primer término, porque conforme a lo previsto por 

nuestra legislación Adjetiva de la materia, en el numeral 

1º, solo puede iniciar un procedimiento judicial o 

intervenir en él, quien tenga interés en que la autoridad 

judicial declare o constituya un derecho, sin embargo en 

la especie, los derechos humanos de ***** ***** **** y 

****** ******* ******** a fundar una familia, a decidir 

de manera libre, responsable e informada sobre el 

número y el espaciamiento de sus hijos, incluso 

mediante el uso de técnicas de reproducción asistida, así 

como el libre desarrollo de la personalidad, se 

encuentran previamente declarados y plenamente 

reconocidos por nuestra Carta Magna y Tratados 

Internacionales de los que México es parte; ya que, 

como se consagra el artículo 1º de la Constitución 

Política de nuestro país, (…)

De ahí, que por el dicho de los propios ocursantes 

plasmado en el apartado de procedencia de la vía, se 

desprende su manifestación expresa de no solicitar la 

constitución de un derecho, sino la mera declaratoria del 

mismo; por tanto, al encontrarse previamente declarados 
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y reconocidos por la norma suprema y convenios 

internacionales multilaterales de los que nuestro país 

forma parte, se hace innecesaria la intervención de este 

Órgano de Justicia para realizar pronunciamiento en el 

sentido de que  *****  *****  **** y  ****** 
*******  ********, tienen derecho a fundar una 
familia, a decidir de manera libre, responsable e 

informada sobre el número y el esparcimiento de sus 

hijos, incluso mediante el uso de técnicas de 

reproducción asistida; máxime que como se desprende 

del contrato de maternidad subrogada celebrado con la 

ciudadana  ****  ********  *******  ********, 

ratificado ante el Notario Público número ****** ******* 

*  ****  de la Ciudad de México, Licenciado  **** 

*******  ****  ******* , el cual goza de valor 

convictico pleno en términos de artículo 327 fracción I, 

del Código de Procedimientos Civiles para esta Ciudad, 

los señores ***** ***** **** y ****** ******* 

********, ejercen de manera plena esos derechos; 

pues en dicho acto jurídico plasman de forma categórica 

su voluntad procreacional, entendiéndose por ésta el 

deseo de asumir a un hijo como propio aunque 

biológicamente no lo sea.

Del mismo modo, resulta inviable que éste Juzgador 

constate el procedimiento de subrogación materna, como 

lo pretenden los ocursantes, ya que derivado del contrato 

de maternidad sustituta, es obligación de los señores 

***** ***** **** y ****** ******* ********, 

dar el seguimiento correspondiente a la señora  **** 

******** ******* ********, durante el desarrollo 

del embarazo y hasta su conclusión; resaltando el hecho 
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de que en caso de incumplimiento o conflicto entre los 

contratantes, sería materialmente imposible para esta 

Autoridad emitir pronunciamiento alguno, atendiendo a la 

naturaleza jurídica de las diligencias de jurisdicción 

voluntaria, la cual se caracteriza por tener ausencia de 

conflicto.

En segundo lugar, es importante resaltar que por 
la naturaleza jurídica de las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria, éstas no son eficaces para 
constituir derechos o generar obligaciones, básicamente 

porque la resolución que se pronuncie no opera la figura 

de la cosa juzgada y tampoco surte efectos contra 

terceros, ya que las diligencias se tramitan 
unilateralmente por los interesados, sin la intervención 
de quien pudiera tener derechos opuestos; máxime 
que tales resoluciones no dan lugar a ejecución; por 
tanto, la procedencia del levantamiento del acta de 

nacimiento solicitada no podría decretarse.

[…]

Se suma a lo anterior, que de verificarse el 

nacimiento de un niño o niña, derivado del contrato de 

maternidad subrogada celebrado, es competencia del 

Juez del Registro Civil registrar los actos relativos al 

nacimiento conforme al artículo 35 fracción I del Código 

Civil para esta Ciudad, en relación con lo establecido en 

los numerales 46 y 58 del Reglamento del Registro Civil 

para la Ciudad de México, pues atendiendo a una 

interpretación conforme del penúltimo párrafo del ordinal 

46, (…) Sin que válidamente pueda negarse a levantar el 

atestado de nacimiento de un niño o niña nacido dentro 
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de un matrimonio o concubinato del mismo género, pues 

ello atentaría contra sus derechos humanos e interés 

superior, esto es así, partiendo de la premisa de que es 

dable establecer filiación jurídica incluso ante la falta de 

vínculo biológico, pues no debe perderse de vista que es 

factible establecer la filiación con el hijo nacido por 

técnicas de reproducción asistida a través de las figuras 

jurídicas del reconocimiento o de la presunción de 

paternidad derivados de la voluntad procreacional de los 

gestantes intencionales de concebirlo, en conjunto con la 

expresión de voluntad por parte de la gestante sustituta 

de no tener lazo biológico con dicho menor; por lo que, 

tales preceptos deberán ser interpretados bajo el 

principio de igualdad y no discriminación en favor de las 

parejas del mismo género.

Ahora bien, no pasa inadvertido para este Órgano 

Jurisdiccional que conforme a la fracción VI del artículo 

52 de la Ley de Migración, cuando un extranjero 

pretende establecer filiación por medio de la Adopción, 

se autoriza su estancia en el país hasta en tanto se dicte 

la resolución ejecutoriada y en su caso, se inscriba en el 

registro civil la nueva acta del niño, niña o adolescente 

adoptado, así como se expida el pasaporte respectivo y 

todos los trámites necesarios para garantizar la salida 

del niño, niña o adolescente del país; de ahí que, aun 

cuando las diligencias promovidas por los señores 

***** ***** **** y ****** ******* ********, 

no versan sobre una adopción, de su propio dicho se 

desprende que han celebrado en nuestro país ante 

notario público un contrato de gestación sustituta y que 

pretenden obtener una sentencia ejecutoriada que 
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establezca filiación con un niño, niña o adolescente 

nacido en territorio nacional y que han solicitado les sea 

expedida un acta del registro civil, incluso requieren la 

obtención del pasaporte del niño, niña o adolescente 

nacido bajo la técnica de gestación por subrogación para 

garantizar su salida del país.

Sin embargo, del instrumento notarial número 

***********  ****** , pasado ante el Notario 

Público número  ******  *******  *  **** de la Ciudad de 

México, Licenciado  ****  *******  ****  *******, 

se desprende que los señores  *****  *****  **** y 

******  *******  ********, acreditaron su legal 

estancia en el país con la Forma Migratoria Múltiple 

(FMM). expedida por el Instituto Nacional de Migración, 

de la Secretaría de Gobernación, el día diecinueve de 

enero del dos mil veintidós, en la que consta su calidad 

de Visitantes con actividades no lucrativas, por un 

periodo de nueve días; sin que, de dicha forma 

migratoria o en general de la documentación aportada 

por los señores  *****  *****  **** Y  ****** 

*******  ******** , se desprenda que hayan 

notificado al Instituto Nacional de Migración su intención 

gestacional por sustitución en Territorio Nacional y la 

interposición de un procedimiento para obtener filiación 

de un niño o niña nacido en nuestro país; para luego salir 

del territorio mexicano, dado que los promoventes 

residen en el extranjero, por su propio dicho; y toda 

actividad debe siempre ponderar el respeto al "interés 

superior de la niñez".

Recurso de apelación. Inconformes con la anterior 

determinación, mediante escrito presentado el uno de 
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septiembre de dos mil veintidós, los promoventes ***** 

*****  ****,  ******  *******  ********  y  ****  ******** 

*******  ********, por propio derecho, interpusieron 

recurso de apelación *********, radicado en la Segunda 

Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, el cual se resolvió el veinticinco de 

octubre de dos mil veintidós, con los puntos resolutivos 

siguientes: 

“RESUELVE: 

PRIMERO.- Resultan por una parte INFUNDADOS 
y por la otra FUNDADOS PERO INOPERANTES los 

agravios hechos valer por los CC. ***** **** *****, 

******  *******  ********  y  ****  ******** 

******* ********; en consecuencia. 

SEGUNDO.- Se confirma el auto impugnado de 

fecha ocho de agosto de dos mil veintidós.

TERCERO.- No se hace especial condena en costas 

procesales

CUARTO.- Notifíquese.”

SEGUNDO. Juicio de amparo indirecto. Mediante 

escrito presentado el veintidós de noviembre de dos mil 

veintidós ante la Oficina de Correspondencia Común de 

los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 

México, los quejosos  *****  *****  ****,  ******  ******* 

******** y **** ******** ******* ********, por su propio 

derecho, solicitaron el amparo y protección de la Justicia 

de la Unión, contra las autoridades y los actos 

reclamados siguientes:
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“III.- AUTORIDADES RESPONSABLES:

Segunda Sala de lo Familiar del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México.

Juez Quinto Familiar de Proceso Oral del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México.

IV.- ACTO RECLAMADO:

Lo constituye la Sentencia de fecha 25 de octubre 

de 2022, dictada en la toca de apelación número 

****/****, publicada el pasado 26 de octubre de 2022 

mediante boletín judicial y surtió efectos el día 27 de 

octubre de 2022, misma que confirmó el auto de 8 de 

agosto de 2022, dictado por la Juez Quinto Familiar de 

Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México.”

Asimismo, manifestaron expresamente lo siguiente: 

“Los suscritos  *****  *****  **** y  ******  ******* 

******** hacemos del conocimiento de este H. Juzgado 

que el pasado 4 de noviembre de 2022 tuvo lugar el 

NACIMIENTO DE NUESTRA MENOR HIJA, tal y como 

se acredita con la copia certificada del CERTIFICADO 

DE NACIMIENTO EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA 

DE SALUD que adjuntamos al presente escrito…”. 

Radicación y prevención en el juicio de amparo 
indirecto. Por razón de turno, correspondió conocer de 

la demanda de amparo al Juzgado Sexto de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México, y en auto de 

veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, se registró 

con el número de expediente *********; y, se previno a 
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los quejosos a efecto de que precisaran lo siguiente: 

1. Aclararan sí ya habían acudido a solicitar el acta 

de nacimiento de la menor ante el Registro Civil.

2. En caso de haber acudido, indicaran si le fue 

negada la petición de la referida acta.

3. Indicaran si deseaban señalar como nueva 

autoridad responsable al Registro Civil en la Ciudad de 

México.

Designación de la representante especial de la 
menor. En el mismo auto de veinticinco de noviembre de 

dos mil veintidós, se solicitó la designación del 

representante especial, por lo que se giró oficio al 

Director General del Instituto Federal de Defensoría 

Pública del Poder Judicial de la Federación, y mediante 

escrito presentado electrónicamente el treinta de 

noviembre de dos mil veintidós, el Director de Asesoría 

Especializada, tuvo a bien designar a  *****  ********* 

****** ******* como asesora jurídica federal, a efecto 

de que representara a la menor de identidad reservada 

en el juicio de amparo, a quien por auto de ocho de 

diciembre de la misma anualidad se le tuvo 

apersonándose, aceptando y protestando el cargo de 

representante especial de la menor de identidad 

reservada. 

Desahogo de prevención de los quejosos. 
Mediante escrito presentado el siete de diciembre de dos 

mil veintidós, los quejosos desahogaron la prevención 

previamente descrita, donde manifestaron bajo protesta 

de decir verdad que, en diversas ocasiones acudieron al 
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Registro Civil de la Ciudad de México con el fin de 

registrar a su menor hija, la cual había sido negada al 

referir que se requería una sentencia dictada por un juez 

familiar que ordenara el registro de la niña; asimismo, 

manifestaron que no era su deseo señalar como nueva 

autoridad responsable al Registro Civil en virtud de que 

el acto reclamado lo constituía la sentencia de veinticinco 

de octubre de dos mil veintidós, en el toca *********; en 

consecuencia, por auto de veintiuno de diciembre de dos 

mil veintidós se admitió a trámite la demanda de amparo 

indirecto.

Celebración de la audiencia constitucional y 
dictado de la sentencia correspondiente. En audiencia 

constitucional de veinticuatro de febrero de dos mil 

veintitrés, se dictó sentencia firmada el tres de abril 

siguiente, en la que se resolvió lo siguiente:

“ÚNICO. La Justicia Federal NO AMPARA NI 
PROTEGE a **** ******** ******* ********, ***** ***** 
**** y ****** ******* ********, contra las autoridades 

y los actos que precisados quedaron en el resultando 

primero de esta sentencia”

TERCERO. Recurso de revisión. Inconforme con 

la anterior determinación, mediante escrito presentado 

electrónicamente el veinticinco de abril de dos mil 

veintitrés,  *****  *********  ******  ******* , asesora 

jurídica federal de la quejosa de identidad reservada, 

interpuso recurso de revisión.

Admisión. El recurso de revisión se admitió a 

trámite por acuerdo de presidencia de dieciocho de mayo 

de dos mil veintitrés. La agente del Ministerio Público de 
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la Federación adscrita a este Tribunal no formuló 

pedimento.

Turno del asunto. En proveído de veintinueve de 

mayo de dos mil veintitrés, se ordenó turnar los autos a 

la Magistrada Cecilia Armengol Alonso, para que en 

términos del artículo 92 de la Ley de Amparo, formulara 

el proyecto de resolución correspondiente.

CUARTO. Desechamiento del proyecto y returno 
del expediente. En sesión de veintiocho de junio de dos 

mil veintitrés, por mayoría de votos, el Pleno de este 

Tribunal determinó desechar el proyecto presentado y, 

en términos del artículo 183 de la Ley de Amparo, se 

returnó a la Magistrada Sofía Verónica Ávalos Díaz en 

acuerdo de tres de julio posterior.

QUINTO. Lista y sesión virtual del expediente. El 

asunto se listó el veinticuatro de agosto de dos mil 

veintitrés, para sesión ordinaria virtual de treinta del 

mismo mes y año, fecha en la que se discutió y resolvió, 

en términos del artículo 52 Octodecies fracción III, del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que abroga los Acuerdos de contingencia por 

Covid-19 y reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones relativas a la utilización de medios 

electrónicos y soluciones digitales como ejes rectores del 

nuevo esquema de trabajo en las áreas administrativas y 

órganos jurisdiccionales del propio Consejo, emitido el 

catorce de octubre de dos mil veintidós.

CONSIDERANDO:
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PRIMERO. Competencia. Este Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, es 

competente legalmente para conocer de este recurso de 

revisión, de conformidad con los artículos 3º, 81, fracción 

I, inciso e), 82, 84, 86, 88, 91 y 93 de la Ley de Amparo, 

38, fracción II y 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; así como el Acuerdo 3/2013 del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, sobre división de 

circuitos y fijación de competencia territorial y por 

materia, por tratarse de un recurso de revisión 

interpuesto contra una sentencia dictada en audiencia 

constitucional en un juicio de amparo indirecto, por un 

Juzgado de Distrito en Materia Civil residente en esta 

ciudad.

Cabe señalar que la resolución de este asunto se 

llevará a cabo de manera remota, haciendo uso de 

medios electrónicos, de conformidad con el Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

que abroga los acuerdos de contingencia por COVID-19 

y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 

relativas a la utilización de medios electrónicos y 

soluciones digitales como ejes rectores del nuevo 

esquema de trabajo en las áreas administrativas y 

órganos jurisdiccionales del propio Consejo, aprobado en 

sesión extraordinaria de trece de octubre de dos mil 

veintidós.

SEGUNDO. Oportunidad. El recurso fue 

presentado dentro del plazo legal previsto en el artículo 

86 de la Ley de Amparo, tal como se evidencia a 

continuación:
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Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

10 11 12 13 14 15 16

17 18 19 20 21 22 23

24 25 26 27 28 29 30

Abril

   Fecha de notificación. 

   Fecha en que surtió efectos la notificación. 

   Días inhábiles.

   Días de plazo.

   Fecha en que se presentó el recurso de revisión.

TERCERO. Sentencia recurrida. La Juez de 

Distrito recurrida consideró que los quejosos 

promovieron las diligencias de jurisdicción voluntaria a fin 

de que se documentara el contrato de maternidad 

subrogada que celebraron, pues su objeto estribó en que 

el juzgador de instancia tuviera conocimiento, paso a 

paso del estado que guardaba la gestación y luego de 

que se verificara el alumbramiento y ordenara al 

encargado del Registro Civil de la Ciudad de México, 

expedir el acta de nacimiento correspondiente con el 

nombre de los padres que celebraron la implantación de 

que se trata.

Refirió que lo anterior ponía de relieve que existe 

una controversia o litigio que hace improcedente las 

diligencias de jurisdicción voluntaria de mérito, puesto 

que, a través de ellas, se pretende que obre en 

actuaciones judiciales los pasos del cumplimiento del 
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contrato de maternidad subrogada que celebraron las 

partes y, una vez que se verifique el alumbramiento, se 

ordenara al Registro Civil que se expida el acta 

correspondiente con el nombre de los masculinos 

promoventes. Cuestión que, a través de tales diligencias 

no podrían verificarse, porque ello implicaría 

desnaturalizar este tipo de procedimientos que por lo 

general tienen por finalidad patentizar ciertos actos o 

hechos ya realizados, e inclusive pueden tener por 

objeto la realización de algunos que pueden proyectarse 

al futuro, por ejemplo, cuando la jurisdicción voluntaria se 

promueve para que se realice una notificación o 

interpelación a una persona.

Precisó que al tratarse de una cuestión entre partes 

determinadas, no puede ser materia de las diligencias de 

jurisdicción voluntaria, como lo indica el artículo 893 del 

Código de Procedimientos Civiles para esta Ciudad. 

Argumentó que, aun y cuando en las diligencias de 

jurisdicción voluntaria se prevea que en caso de que 

alguna de las partes formulare oposición se deberán 

dejar a salvo sus derechos para que los hagan valer en 

la vía y forma que corresponda, a través de dicha vía no 

es posible se acuerde lo planteado.

Consideró que para constatar el cumplimiento del 

contrato, los recurrentes pueden acudir ante un Notario 

Público para que dé fe de esos hechos, pues dicho 

funcionario cuenta con facultades que la propia ley le 

confiere para legitimar, legalizar y autenticar los actos y 

contratos donde intervenga, para dotarlos de la forma 

legal necesaria a fin de que tengan eficacia plena en el 
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mundo del derecho.

Manifestó que tampoco es la vía idónea para que se 

ordene inscribir el nacimiento del infante en el Registro 

Civil, porque las diligencias promovidas no pueden surtir 

efectos contra terceros, ni tampoco reconocer derechos 

o imponer prestaciones a los contratantes, por lo que el 

juez primigenio no está facultado para ordenar la 

expedición del acta de nacimiento peticionada y, además 

implicaría imponer una obligación al encargado del 

Registro Civil sin que hubiera sido llamado a una 

contienda judicial, rompiendo con ello la naturaleza 

jurídica de las diligencias de jurisdicción voluntaria en la 

que no existe controversia.

Puntualizó que el infante goza del derecho a la 

identidad, aunado a que todos los órganos 

jurisdiccionales, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de garantizar los derechos humanos, 

entre los que se encuentra el derecho a la identidad de 

los menores de edad. 

Explicó que no es necesaria una sentencia 

ejecutoriada para realizar el registro del menor con la 

filiación de los padres contratantes, pues únicamente 

basta que se exhiba las constancias que permitan 

demostrar que el alumbramiento se dio con motivo de la 

técnica de reproducción asistida conocida como 

maternidad subrogada. 

Asimismo, señaló que no se advierte ninguna 

vulneración al libre desarrollo de los quejosos, pues en 

ningún momento hubo cuestionamiento de la manera en 

que decidieron conformar su familia, o algún 
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impedimento legal, social o moral. 

Concluyó, que respecto a la suplencia de la queja en 

el caso de los menores de edad, no se advierte cuestión 

para suplir, aunado a que no se puede suplir la causa de 

pedir, pues los quejosos manifestaron que no era su 

deseo señalar como acto reclamado la negativa del 

registro de la menor por parte del Registro Civil de esta 

Ciudad.

CUARTO. Agravios. No se transcribirán los 

agravios que obran en el expediente en que se actúa, 

toda vez que no existe disposición legal que obligue a 

este Tribunal a incluir el contenido literal de éstos para 

su análisis en el presente fallo.

Sin embargo, a efecto de poder analizar con 

suficiente información el sentido del proyecto de 

resolución, se circularon copias de la sentencia 

impugnada y de los escritos de agravios al Magistrado 
Víctor Francisco Mota Cienfuegos y a la Magistrada 
Cecilia Armengol Alonso, sin desdoro de examinar 

diversos documentos que resulten indispensables para 

informar el proyecto sometido a consideración e 

igualmente quedan a disposición los autos en caso de 

que, adicional a la información que se proporciona en el 

proyecto, se requiera su consulta.

Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia 2a./J. 

58/2010, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

tomo XXXI, mayo de 2010, página 830, con número de 

registro IUS 164618, del rubro siguiente: “CONCEPTOS 
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DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 
LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO 
ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.”

La recurrente planteó un único agravio en el que, en 

esencia, expuso lo siguiente:

Manifiesta que al no haber requerido a la 

representante especial de la menor de identidad 

reservada, antes de la admisión de la demanda de 

amparo indirecto, es que se dejó en estado de 

indefensión a la menor, pues en el caso hubiera 

intervenido en el desahogo de la prevención de 

veinticinco de noviembre del dos mil veintidós, como lo 

señala el artículo 8 de la Ley de Amparo.

Abunda que si bien, la parte quejosa manifestó bajo 

protesta de decir verdad que no era su deseo señalar 

como acto reclamado, la negativa a realizar el registro de 

la menor por parte del Registro Civil de la Ciudad de 

México; sin embargo, era necesario requerir a la 

representante especial a fin de que también desahogara 

dicha prevención, para hacer valer los derechos 

controvertidos en favor de la menor.

Asevera que, al solucionar la Litis se debe hacer en 

estricto apego al interés superior del menor, adoptando 

el criterio que más le favorezca a su sano desarrollo, 

incluso, suplir la deficiencia de la queja. 

Manifiesta que toda determinación donde se 

encuentren involucrados derechos de menores de edad, 

deberá prevalecer el interés superior del menor, como lo 
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ordena el artículo 4° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.

Esgrime que el acto reclamado viola en perjuicio de 

la menor de edad, el derecho humano a una tutela 

judicial, acceso a la justicia, debido proceso y 

formalidades esenciales del procedimiento.

Por último, señala que se vulnera lo preceptuado por 

la Convención sobre los Derecho del Niño y Protocolo de 

Actuación artículos 7 y 8.

QUINTO. Estudio. Los agravios son infundados, a 

pesar de acudir a la suplencia en la deficiencia de la 

queja, en términos del artículo 79, fracción II, de la Ley 

de Amparo, y la jurisprudencia 1a./J. 191/2005, de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en la página 167, Tomo XXIII, mayo de 

2006, Novena Época, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, que establece: 

“MENORES DE EDAD O INCAPACES. PROCEDE 
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, EN TODA SU 
AMPLITUD, SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA DE 
LOS DERECHOS CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER 
DEL PROMOVENTE. La suplencia de la queja es una 

institución cuya observancia deben respetar los Jueces y 

Magistrados Federales; suplencia que debe ser total, es 

decir, no se limita a una sola instancia, ni a conceptos de 

violación y agravios, pues el alcance de la misma 

comprende desde el escrito inicial de demanda de 

garantías, hasta el periodo de ejecución de la sentencia 

en caso de concederse el amparo. Dicha suplencia 

opera invariablemente cuando esté de por medio, directa 
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o indirectamente, la afectación de la esfera jurídica de un 

menor de edad o de un incapaz, sin que para ello sea 

determinante la naturaleza de los derechos familiares 

que estén en controversia o el carácter de quién o 

quiénes promuevan el juicio de amparo o, en su caso, el 

recurso de revisión, ello atendiendo a la circunstancia de 

que el interés jurídico en las controversias susceptibles 

de afectar a la familia y en especial a menores e 

incapaces, no corresponde exclusivamente a los padres, 

sino a la sociedad, quien tiene interés en que la situación 

de los hijos quede definida para asegurar la protección 

del interés superior del menor de edad o del incapaz. Se 

afirma lo anterior, considerando la teleología de las 

normas referidas a la suplencia de la queja, a los 

criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, así como a los compromisos internacionales 

suscritos por el Estado mexicano, que buscan proteger 

en toda su amplitud los intereses de menores de edad e 

incapaces, aplicando siempre en su beneficio la 

suplencia de la deficiencia de la queja, la que debe 

operar desde la demanda (el escrito) hasta la ejecución 

de sentencia, incluyendo omisiones en la demanda, 

insuficiencia de conceptos de violación y de agravios, 

recabación oficiosa de pruebas, esto es, en todos los 

actos que integran el desarrollo del juicio, para con ello 

lograr el bienestar del menor de edad o del incapaz.”

El interés superior de los menores, que constituye 

un derecho fundamental contenido en el artículo 4º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el cual debe ser observado por todas las autoridades del 

país, incluidas la federales, encargadas de velar por su 
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respeto, promoción y, protección, de acuerdo con el 

diverso normativo 1º del ordenamiento en cita.

Este principio se recoge en el artículo 3 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, en cuanto a 

que el interés superior del niño se atenderá como 

consideración primordial en todas las medidas 

concernientes a los niños que tomen las instituciones 

públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 

autoridades administrativas o los órganos legislativos.

Al respecto, la importancia del principio de un interés 

superior en la interpretación y aplicación de las normas 

relacionadas con los derechos de la infancia cumple con 

varias dimensiones o funciones normativas:

Como pauta interpretativa aplicable a las normas y 

actos que tengan injerencias respecto de los derechos 

de niñas y niños; y

Como principio jurídico rector que exige una máxima 

e integral protección de los derechos cuya titularidad 

corresponde a un menor de edad.

Apoya lo anterior, la tesis aislada 1a. CXXIII/2012 

(10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 

Libro IX, junio de 2012, Tomo 1, página 259, registro 

digital 2000987, de rubro y texto siguiente: 

“INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU FUNCIÓN 
NORMATIVA COMO PAUTA INTERPRETATIVA PARA 
SOLUCIONAR CONFLICTOS POR 
INCOMPATIBILIDAD EN EL EJERCICIO CONJUNTO 
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DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS. El interés 

invocado tiene la dimensión de ser una pauta 

interpretativa, aplicable para resolver aquellos contextos 

en los que se produzcan situaciones que hagan 

incompatible el ejercicio conjunto de dos o más derechos 

para un mismo niño. En estos casos, es el interés 

superior del menor, utilizado como pauta interpretativa, el 

que permite relativizar ciertos derechos frente a aquellos 

que constituyen el denominado "núcleo duro", para 

garantizar el pleno respeto y ejercicio de los derechos 

que se consideran forman parte de ese núcleo dentro del 

sistema normativo, y con ello otorgar una protección 

integral al menor.”.

Así como, la tesis aislada 1a. CXXII/2012 (10a.), 

emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Libro IX, junio de 2012, 

Tomo 1, página 260, registro digital 2000988, de rubro y 

texto siguiente: 

“INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU FUNCIÓN 
NORMATIVA COMO PRINCIPIO JURÍDICO 
PROTECTOR. La función del interés superior del menor 

como principio jurídico protector, es constituirse en una 

obligación para las autoridades estatales y con ello 

asegurar la efectividad de los derechos subjetivos de los 

menores, es decir, implica una prescripción de carácter 

imperativo, cuyo contenido es la satisfacción de todos los 

derechos del menor para potencializar el paradigma de 

la "protección integral". Ahora bien, desde esta 

dimensión, el interés superior del menor, enfocado al 

deber estatal, se actualiza cuando en la normativa 
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jurídica se reconocen expresamente el cúmulo de 

derechos y se dispone el mandato de efectivizarlos, y 

actualizado el supuesto jurídico para alcanzar la función 

de aquel principio, surge una serie de deberes que las 

autoridades estatales tienen que atender, entre los 

cuales se encuentra analizar, caso por caso, si ante 

situaciones conflictivas donde existan otros intereses de 

terceros que no tienen el rango de derechos deben 

privilegiarse determinados derechos de los menores o 

cuando en el caso se traten de contraponer éstos contra 

los de otras personas; el alcance del interés superior del 

menor deberá fijarse según las circunstancias 

particulares del caso y no podrá implicar la exclusión de 

los derechos de terceros. En este mismo sentido, dicha 

dimensión conlleva el reconocimiento de un "núcleo duro 

de derechos", esto es, aquellos derechos que no admiten 

restricción alguna y, por tanto, constituyen un límite 

infranqueable que alcanza, particularmente, al legislador; 

dentro de éstos se ubican el derecho a la vida, a la 

nacionalidad y a la identidad, a la libertad de 

pensamiento y de conciencia, a la salud, a la educación, 

a un nivel de vida adecuado, a realizar actividades 

propias de la edad (recreativas, culturales, etcétera) y a 

las garantías del derecho penal y procesal penal; 

además, el interés superior del menor como principio 

garantista, también implica la obligación de priorizar las 

políticas públicas destinadas a garantizar el "núcleo 

duro" de los derechos.”.

En consecuencia, en los juicios en los que directa o 

indirectamente se ven involucrados los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes, el interés superior de éstos 
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le impone al juzgador resolver la controversia en 

atención a lo que le sea más benéfico.

De los agravios se advierte que el problema jurídico 

a resolver consiste en determinar si se dejó en estado de 

indefensión a la niña de identidad reservada dado que la 

Juez Federal no requirió a su representante especial si 

era su deseo señalar como acto reclamado la negativa u 

omisión de inscribir a la infante en el Registro Civil de la 

Ciudad de México, pues solo lo realizó respecto de los 

demás quejosos –padres y persona gestante-.

Ello, porque en este caso, el acto reclamado 

únicamente lo fue la resolución de veinticinco de octubre 

de dos mil veintidós, dictada en el recurso de apelación 

*********, del índice de la Segunda Sala Familiar del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por 

el cual se confirmó el acuerdo ocho de agosto de dos mil 

veintidós, dictado en el expediente de Jurisdicción 
Voluntaria  ******** del Juzgado Quinto de lo Familiar 

de Proceso Oral de la Ciudad de México, por el cual se 

desechó el escrito inicial.

Por lo que, en principio, conviene analizar si la 

jurisdicción voluntaria es la vía idónea para lograr el 

propósito de los quejosos, así como de la representante 

especial: la inscripción de la niña en el Registro Civil, 

nacida mediante la Técnica de Reproducción Asistida 

(TRA) de maternidad subrogada por sustitución.

La jurisdicción voluntaria puede definirse como la 

función que ejercen los Jueces, a solicitud de una o 

varias personas, en los casos especialmente previstos 

en la ley, que tiene como finalidad cooperar en el 
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nacimiento de determinadas relaciones jurídicas y, en 

consecuencia, las resoluciones que en ella recaen no 

reconocen derechos ni imponen prestaciones entre 

partes, en otras palabras, la característica primordial de 

la figura jurídica señalada es la ausencia de 
controversia, o de parte contendiente.

Así, la jurisdicción voluntaria es un conjunto de 

procedimientos a través de los cuales se solicita de una 

autoridad que fiscalice, verifique o constituya una 

situación jurídica de trascendencia social en beneficio del 

o de los participantes, situación que se mantiene en 

tanto no cambien las circunstancias del negocio que les 

dio origen y mientras no surja una cuestión litigiosa o 

controvertida, en términos del artículo 893 del Código 

Civil de la Ciudad de México:

“Artículo 893. La jurisdicción voluntaria comprende 

todos los actos en que, por disposición de la ley o por 

solicitud de los interesados, se requiere la intervención 

del juez, sin que esté promovida ni se promueva cuestión 

alguna entre partes determinadas.

A solicitud de parte legítima podrán practicarse en 

esta vía las notificaciones o emplazamientos necesarios 

en procesos extranjeros.”

En este orden, es parcialmente incorrecto lo 

determinado por la Juez de Distrito, porque la vía de 

jurisdicción voluntaria no sólo es apta para realizar actos 

de mera constatación de hechos, sino que también se 

ejerce también, entre otros casos, tratándose de actos 

que requieran de una formación especial o de especiales 

garantías de autoridad, como sucede cuando la eficacia 
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jurídica de la voluntad privada se subordina a una 

confirmación de parte del Estado sobre la legalidad del 

acto; en la inteligencia de que la esencia de esta clase 

de jurisdicción consiste en que se ejerce frente a un solo 

interesado o por acuerdo de dos o más interesados, que 

ocurren al juez faltando la pugna de voluntades y, por 

ende, estando ausentes los elementos de un litigio. A 

diferencia de la jurisdicción contenciosa, que se ejerce 

entre o sobre los que no estando de acuerdo tienen que 

acudir a juicio a pesar suyo o contra su voluntad.

Sin embargo, los quejosos pretenden que el Juez 

Familiar constate el cumplimiento de un contrato a través 

de verificar el cumplimiento de sus sucesivas etapas, sin 

posibilidad de corregir incumplimientos, o evidenciar 

irregularidades, pues ello sería tanto como crear una 

controversia en un proceso que no lo permite; además, 

de que el propósito de los quejosos puede satisfacerse 

con la intervención del Notario Público o cualquier otro 

fedatario.

Ahora, dado que esa no es la vía idónea para lograr 

el registro de la niña de identidad reservada, intención 

coincidente de todos los involucrados en este amparo, 

este Tribunal advierte que no existe proceso contencioso 

para lograr ese propósito.

Lo anterior es lógico: que la norma procesal civil no 

comprenda juicio alguno para determinar la filiación de 

un hijo nacido por la TRA de maternidad subrogada 

porque no existe legislación aplicable para la Ciudad 
de México que lo regule. 
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El Código Civil para el Distrito y Territorios 

Federales en Materia Común y para toda la República en 

Materia Federal surge como consecuencia de que en 

1926 el Congreso de la Unión autorizó al titular del Poder 

Ejecutivo para reformar, entre otros ordenamientos, al 

Código Civil, desde luego se hacía referencia al Código 

Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja California, 

de 31 de marzo de 1884, entonces en vigor; y tal 

autorización fue prorrogada en dos ocasiones, en 1927 y 

1928. En ese entonces, el presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos era Plutarco Elías Calles (cargo que 

ocupó desde el 1 de diciembre de 1924 al 30 de 

noviembre de 1928).

A continuación, se transcriben las partes relevantes 

de los referidos decretos:

Primer Decreto: DECRETO autorizando al Poder 

Ejecutivo para reformar el Código Civil, el Código de 

Procedimientos Civiles, el Código Penal, el Código de 

Procedimientos Penales, el Código de Comercio, el 

Código Federal de Procedimientos Civiles, y el Código 

Federal de Procedimientos Penales, en un plazo que 

terminará el treinta de noviembre de 1926 (fechado el 7 

de enero de 1926, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de 10 de enero de 1926).

Segundo Decreto: Se prorroga hasta el treinta y uno 

de mayo de mil novecientos veintisiete, el plazo que se 

concedió al Ejecutivo de la Unión, para reformar los 

Códigos Civil y (...) (fechado el 6 de diciembre de 1926, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de 6 de 

enero de 1927).
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Tercer Decreto: Se prorroga hasta el treinta y uno de 

agosto de mil novecientos veintiocho el plazo concedido 

al Ejecutivo de la Unión para reformar y expedir los 

Códigos: Civil y (...) (fechado el 3 de enero de 1928, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de 14 de 

enero de 1928).

Como se aprecia, efectivamente el Poder Ejecutivo 

fue autorizado por el Poder Legislativo para llevar a cabo 

la reforma, entre otros ordenamientos, del Código Civil 

(“Código Civil para el Distrito Federal de 1928”, de Joel 

Jiménez García, Revista de Derecho Privado. Nueva 

Serie, Nueva Época, año II, número 5, mayo-agosto, año 

2003; Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México; páginas 24 y 

25).

Mientras que el Código de Procedimientos Civiles de 

esta entidad federativa fue publicado en el Diario Oficial 

de la Federación los días uno al veintiuno de septiembre 

de mil novecientos treinta y dos, emitido por el entonces 

Presidente de la República Pascual Ortiz Rubio, en uso 

de las facultades extraordinarias concedidas por Decreto 

del Congreso de la Unión de treinta y uno de diciembre 

de mil novecientos treinta y uno.

Esto evidencia que era materialmente imposible 

legislar la maternidad subrogada, o cualquier otra TRA, 

ya que en ese entonces no existían esas tecnologías 

(“Baby M”, primer bebé concebido en Estados Unidos 

por inseminación artificial, nació en mil novecientos 

ochenta y seis; y la primera maternidad subrogada se 

registró en India en mil novecientos noventa y cuatro).
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Dadas las causas expuestas, por sí misma, esa 

imprevisión de regular la maternidad subrogada no es 

inconstitucional; y si bien los avances tecnológicos y 

científicos exceden por mucho la velocidad en que se 

adecuan o emiten nuevas legislaciones aplicables, que 

reclaman ser jurídicamente reguladas, no es 

impedimento para que el Juez constitucional pueda 

advertir esa situación y proteger los derechos 

involucrados que, de ser el caso, resulten afectados.

Lo anterior, puesto que existen disposiciones 

integrantes del bloque de regularidad constitucional, así 

como sentencias emitidas por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación que evidencian el derecho 

constitucional de protección de todo tipo de familias, 

incluidas las formadas a través de TRA, así como el 

derecho a la identidad de la niña y el libre desarrollo de 

la personalidad de la madre sustituta.

El derecho a la identidad es inherente al ser 

humano y tiene como sustento la dignidad humana, por 

lo que es un derecho indispensable para que la persona 

configure su individualidad. De manera que la identidad 

personal es un derecho íntimamente ligado a la persona 

en su individualidad específica y vida privada; pero 

también es un derecho necesario para el ejercicio de las 

relaciones del individuo con la familia, la sociedad y el 

Estado y, por ende, este derecho tiene injerencia directa 

en el desarrollo de vínculos en los distintos ámbitos de la 

vida de la persona.

Es por ello que el derecho a la identidad entraña una 

importancia especial durante la niñez, y el Estado está 
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obligado a garantizarlo mediante la ejecución de todos 

los medios de los que disponga para hacerlo efectivo. 

En efecto, sobre ese derecho humano en relación 

con la infancia, es necesario destacar lo dispuesto en los 

artículos 4, párrafo noveno, de la Constitución Federal y 

3, 7, 8 y 29 de la Convención Sobre los Derechos del 

Niño, que disponen lo siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos:

“Artículo 4. […]

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se 

velará y cumplirá con el principio del interés superior de 

la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 

Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de 

sus necesidades de alimentación, salud, educación y 

sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 

principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

[…]”.

Convención Sobre los Derechos del Niño:

“Artículo 3

En todas las medidas concernientes a los niños que 

tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar 

social, los tribunales, las autoridades administrativas o 

los órganos legislativos, una consideración primordial a 

que se atenderá será el interés superior del niño.

Los Estados Partes se comprometen a asegurar al 

niño la protección y el cuidado que sean necesarios para 
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su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes 

de sus padres, tutores u otras personas responsables de 

él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas 

legislativas y administrativas adecuadas.

Los Estados Partes se asegurarán de que las 

instituciones, servicios y establecimientos encargados 

del cuidado o la protección de los niños cumplan las 

normas establecidas por las autoridades competentes, 

especialmente en materia de seguridad, sanidad, 

número y competencia de su personal, así como en 

relación con la existencia de una supervisión adecuada.”

“Artículo 7 

El niño será inscripto inmediatamente después de su 

nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un 

nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo 

posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por 

ellos. 

Los Estados Partes velarán por la aplicación de 

estos derechos de conformidad con su legislación 

nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud 

de los instrumentos internacionales pertinentes en esta 

esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo 

apátrida.” 

“Artículo 8 

Los Estados Partes se comprometen a respetar el 

derecho del niño a preservar su identidad, incluidos la 

nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de 

conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.
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Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos 

de los elementos de su identidad o de todos ellos, los 

Estados Partes deberán prestar la asistencia y 

protección apropiadas con miras a restablecer 

rápidamente su identidad.” 

“Artículo 29 

Los Estados Partes convienen en que la educación 

del niño deberá estar encaminada a: 

Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la 

capacidad mental y física del niño hasta el máximo de 

sus posibilidades; 

Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales y de los principios 

consagrados en la Carta de las Naciones Unidas; 

Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su 

propia identidad cultural, de su idioma y sus valores, de 

los valores nacionales del país en que vive, del país de 

que sea originario y de las civilizaciones distintas de la 

suya; 

Preparar al niño para asumir una vida responsable 

en una sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz, 

tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos 

los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y 

personas de origen indígena; 

Inculcar al niño el respeto del medio ambiente 

natural. 

Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el 

artículo 28 se interpretará como una restricción de la 
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libertad de los particulares y de las entidades para 

establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a 

condición de que se respeten los principios enunciados 

en el párrafo 1 del presente artículo y de que la 

educación impartida en tales instituciones se ajuste a las 

normas mínimas que prescriba el Estado.”

De los preceptos citados, se desprende el derecho a 

la identidad como derecho de los niños, el cual 

comprende no sólo el derecho al nombre, sino también el 

derecho a ser registrado de inmediato por sus padres, a 

conocer su origen biológico, a adquirir una nacionalidad 

y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a 

ser cuidado por ellos, de donde surge su identidad 

cultural; habiéndose comprometido el Estado Mexicano a 

respetar esos derechos de conformidad con la ley sin 

injerencias ilícitas, así como a restablecer rápidamente 

su identidad, cuando un niño sea privado ilegalmente de 

algunos de los elementos de su identidad o de todos 

ellos, en términos de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 

de la citada Convención.

Lo anterior se destaca de igual manera en la 

ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 50/2011, 

donde la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación sostuvo que si bien la identidad se 

construye a través de múltiples factores psicológicos y 

sociales; también lo es que, la identidad respecto de un 

menor de edad reconoce en su núcleo esencial otros 

derechos específicos, como son los relativos a:

1. Tener un nombre.

2. Tener un registro de nacimiento
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3. Conocer la propia historia filial en sus orígenes 

genéticos cuando ello es posible.

4. Conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.

5. Reconocimiento de la personalidad jurídica y a la 

nacionalidad.

6..Reconocimiento a la filiación y a los derechos 

emanados de ella, como son los alimentarios y los 

sucesorios.

Dichas consideraciones dieron origen a la tesis 1a. 

CXVI/2011 de la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XXXIV, septiembre de 2011, página 1034, registro digital 

161100, derivada de la contradicción de tesis 50/2011, 

de rubro y texto siguiente: 

“DERECHO A LA IDENTIDAD DE LOS NIÑOS. Es 

un derecho de rango constitucional que deriva del 

artículo 4 de la Constitución Federal, ya que el objetivo 

de la reforma a dicho precepto consistió en reconocer 

como derechos constitucionales todos los derechos de 

los niños establecidos en los diversos tratados 

internacionales que México ha suscrito. Así, al estar 

reconocido el derecho a la identidad en los artículos 7o. 

y 8o. de la Convención sobre los Derechos del Niño, es 

innegable su rango constitucional. Asimismo, de acuerdo 

a dichos preceptos y al artículo 22 de la Ley para la 

Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, el derecho a la identidad está compuesto 

por el derecho a tener un nombre, una nacionalidad y 
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una filiación. En efecto, si bien la identidad se construye 

a través de múltiples factores psicológicos y sociales, en 

términos de derechos, la imagen propia de la persona 

está determinada en buena medida, por el conocimiento 

de sus orígenes y su filiación, así como por la 

identificación que tiene en la sociedad a través de un 

nombre y una nacionalidad. De la determinación de 

dicha filiación, se desprenden a su vez, diversos 

derechos del menor, como son los derechos alimentarios 

y sucesorios.”.

Por otro lado, al resolver la contradicción de tesis 

430/2013, la Primera Sala del Máximo Tribunal 

determinó que, en conformidad con los artículos 7, punto 

1, y 8, puntos 1 y 2, de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, cuando la realidad de un vínculo 

biológico no se encuentre reflejada en el plano jurídico, 

el Estado debe reconocer el derecho del menor de edad 

(incluso del mayor de edad) para lograr el estado de 

familia que corresponda con su relación consanguínea, 

pues es un derecho del hijo tener la filiación que le 

corresponde y no una mera facultad de los padres 

hacerlo posible, por ello, dicha Sala concluyó que la 

tendencia debe ser que la filiación jurídica coincida con 

la filiación biológica.

No obstante, en esa misma ejecutoria se reconoció 

también que no siempre es posible que exista esa 

coincidencia de filiación jurídica y biológica de la 

persona, bien sea, por la realidad del supuesto de hecho 

en que ésta se encuentra, o bien, porque el 

ordenamiento jurídico hace prevalecer otros intereses 

que considera jurídicamente relevantes. 

José M
anuel M

artínez V
illicaña

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.83.b7
13/05/24 14:19:34

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



R.C. 191/2023

38

Por ejemplo, los casos de adopción, o los de 

procreaciones asistidas con donación de gametos, en los 

que la filiación jurídica se constituye sin que exista el 

vínculo biológico; o los casos en que la filiación jurídica 

se determina extrajudicialmente (sin que se indague 

sobre la existencia de un lazo biológico) o cuando se 

constituye privilegiando un estado de familia consolidado 

en el tiempo, dando preeminencia a la seguridad jurídica, 

a la estabilidad de las relaciones familiares y al propio 

interés superior del menor, por encima del vínculo 

biológico.

Asimismo, la Primera Sala destacó que, como los 

efectos de la filiación no se agotan en el conocimiento 

del propio origen biológico, sino que implican la 

adquisición de un cúmulo de derechos del hijo frente a 

los padres y constituye el centro de diversos derechos y 

deberes, cualquier decisión sobre la filiación de un 

menor de edad debe tomar en cuenta los hechos que 

rodeen el caso concreto y resolver atendiendo siempre a 

lo que sea mejor para él.

De modo que el derecho a la identidad se dota de 

contenido, entre otras hipótesis, en el momento en que 

se determina la filiación de una persona, entendida ésta 

como el vínculo jurídico que existe entre dos personas, 

en la que una se identifica como descendiente de la otra, 

y puede darse como una consecuencia de circunstancias 

biológicas; pero también mediante actos jurídicos.

Lo anterior da lugar a concluir que el derecho a la 

identidad de los menores de edad debe ser interpretado 
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no sólo a la luz de la verdad biológica, sino a la luz del 

diverso principio de protección del interés del hijo.

Las anteriores consideraciones dieron origen a la 

tesis CCCXXI/2014 de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 10, septiembre de 2014, Tomo I, página 577, 

registro digital 2007455, de rubro y texto siguiente: 

“FILIACIÓN. ALCANCES Y LÍMITES DEL 
PRINCIPIO DE VERDAD BIOLÓGICA. El artículo 7, 

numeral 1, de la Convención sobre los Derechos del 

Niño, consagra el derecho a conocer a sus padres en la 

medida de lo posible; por su parte, el artículo 8, numeral 

1, de la propia convención, dispone que los Estados 

Parte se comprometen a respetar el derecho del niño a 

preserar su identidad, así como su nacionalidad, nombre 

y relaciones familiares, de conformidad con la ley y sin 

injerencias ilícitas. Lo anterior implica que cuando la 

realidad de un vínculo biológico no se refleja en el plano 

jurídico, debe reconocerse el derecho de la persona (sea 

mayor o menor de edad) a lograr el estado de familia que 

corresponde con su relación de sangre y, para ello, 

deberá contar con las acciones pertinentes, tanto para 

destruir un emplazamiento que no coincida con dicho 

vínculo como para obtener el que logre la debida 

concordancia. En este sentido, la filiación constituye un 

derecho del hijo y no una facultad de los padres a 

hacerlo posible, por lo que la tendencia es que la filiación 

jurídica coincida con la filiación biológica; sin embargo, 

dicha coincidencia no siempre es posible, bien por la 

propia realidad del supuesto de hecho, o porque el 
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ordenamiento hace prevalecer en el caso concreto otros 

intereses que considera jurídicamente más relevantes. 

Así, en el primer grupo de supuestos se encuentran, 

ejemplificativamente, la filiación adoptiva y las 

procreaciones asistidas por donación de gametos; en 

estos casos, la propia legislación establece la filiación sin 

que exista el vínculo genético. El segundo lo conforman, 

por ejemplo, algunas de las normas que se ocupan de la 

determinación extrajudicial de la filiación o que privilegian 

un estado de familia consolidado en el tiempo, dando 

preeminencia a la estabilidad de las relaciones familiares 

y a la seguridad jurídica en aras del propio interés 

superior del menor.”.

Así como, a la tesis 1a. CCCXX/2014 (10a.), 

publicada en Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 10, septiembre de 

2014, Tomo I, página 578, registro digital 2007456, de 

rubro y texto siguiente: 

“FILIACIÓN. FORMA EN QUE OPERAN LOS 
PRINCIPIOS RECTORES EN LA MATERIA 
APLICADOS A CASOS CONCRETOS. Esta Primera 

Sala ha reconocido la existencia de principios rectores 

en materia de filiación que necesariamente informan la 

regulación de acciones como la de investigación y 

reconocimiento de paternidad. Entre estos principios se 

encuentran, de manera ejemplificativa y no limitativa, la 

no discriminación entre hijos nacidos dentro y fuera del 

matrimonio, la verdad biológica, la incompatibilidad entre 

filiaciones contrapuestas y, de manera preeminente, la 

protección del interés del hijo. Al respecto, debe tenerse 

presente que es un derecho del hijo tener su filiación 
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correspondiente, y no una mera facultad de los padres 

hacerlo posible. Ahora bien, la calificación de estos 

valores como principios no es gratuita, ya que su 

protección y reconocimiento presupone que sus 

exigencias normativas entrarán en conflicto con otras en 

casos concretos, supuesto en el que será necesario 

desarrollar un ejercicio de ponderación para articular el 

resultado de su aplicación conjunta. En este sentido, los 

alcances que se le otorguen al derecho a la identidad 

biológica de una persona en un caso específico, máxime 

cuando se trata de un menor, tendrán que estar siempre 

dirigidos a atender su interés; no podrán desvincularse 

de las circunstancias particulares y podrán variar en la 

medida en la que varíen los principios en conflicto.”.

Cabe precisar que en los términos antes citados se 

ha pronunciado la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos al reconocer en el “Caso Forneron e hija vs. 

Argentina”, (Fondo, Reparaciones y Costas; 27 de abril 

de 2012; párrafo 123), el derecho a la identidad, el cual –

afirma- puede ser conceptualizado, en general, como el 

conjunto de atributos y características que permiten la 

individualización de la persona en sociedad y, en tal 

sentido, comprende varios otros derechos según el 

sujeto de derechos de que se trate y las circunstancias 

del caso. La identidad personal está íntimamente ligada 

a la persona en su individualidad específica y vida 

privada, sustentadas ambas en una experiencia histórica 

y biológica, así como en la forma en que se relaciona 

dicho individuo con los demás, a través del desarrollo de 

vínculos en el plano familiar y social. Es por ello que la 

identidad, si bien no es un derecho exclusivo de los 
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niños y niñas, entraña una importancia especial durante 

la niñez.

Asimismo, la Corte Interamericana determinó en el 

caso en cita, que el proceso de guarda judicial violó el 

derecho de las víctimas a ser oídos en un plazo 

razonable, reconocido en el artículo 8.1 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, pues observó 

demora en el proceso por parte de la autoridad judicial 

de origen.

En esos términos, atendiendo a la obligación 

constitucional de velar por el interés superior de la niña, 

así como, a lo que establece el artículo 8.1 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, este Tribunal 

Colegiado debe priorizar y garantizar el derecho a la 

identidad, filiación y personalidad jurídica de la infanta, 

en virtud de que tiene derecho a ser registrada ante el 

Registro Civil, con independencia del reconocimiento 

jurídico o no de la gestación sustituta. 

Lo anterior, porque dicho registro garantizará el 

derecho de la niña a un nombre y apellido, así como su 

nacionalidad, pero sobre todo su derecho de filiación 

(parentesco que lo une con sus padres), satisfaciéndose 

así su derecho humano de identidad de manera íntegra.

En efecto, para determinar la identidad de un menor 

es necesario e indispensable que éste cuente con un 

registro de nacimiento.

Al respecto, el artículo 19, fracción I, de La Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
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Niñas, prevé que, desde su nacimiento, los niños y 

adolescentes tienen derecho a:

“…Contar con nombre y los apellidos que les 

correspondan, así como a ser inscritos en el Registro 

Civil respectivo de forma inmediata, y a que se les 

expida en forma ágil y sin costo la primera copia 

certificada del acta correspondiente, en los términos de 

las disposiciones aplicables…”

Asimismo, el artículo 54 del Código Civil para la 

Ciudad de México dispone que las declaraciones de 

nacimiento se harán presentando al niño ante el juez del 

Registro Civil en su oficina o en el lugar donde aquel 

hubiera nacido, para lo cual se deberá acompañar el 

certificado de nacimiento, el que debe ser suscrito por 

médico autorizado para el ejercicio de su profesión, o 

persona que haya asistido el parto, en el formato 

expedido para tal efecto por la Secretaría de Salud de 

esta ciudad. Asimismo, prevé que, cuando por causas de 

fuerza mayor no se cuente con dicho certificado o 

constancia de parto, se deberá presentar denuncia de 

hechos ante el Ministerio Público donde se haga constar 

las circunstancias de lo acontecido.

Lo anterior, se constata de la siguiente reproducción 

del precepto en cita: 

“Artículo 54. Las declaraciones de nacimiento se 

harán presentando al niño ante el Juez del Registro Civil 

en su oficina o en el lugar donde aquel hubiera nacido, 

acompañando el certificado de nacimiento. El certificado 

de nacimiento deberá ser suscrito por médico autorizado 

para el ejercicio de su profesión, o persona que haya 
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asistido el parto, en el formato expedido para tal efecto 

por la Secretaría de Salud del Distrito Federal, el cual 

contendrá los datos que establezca el Reglamento del 

Registro Civil. Dicho certificado hace prueba del día, 

hora y lugar del nacimiento, sexo del nacido y de la 

maternidad.

En caso de no contar con certificado de nacimiento, 

el declarante deberá presentar constancia de parto en 

los términos que lo establezca el Reglamento del 

Registro Civil. 

Cuando por causas de fuerza mayor, de 

conformidad con lo que establezca el reglamento, no se 

cuente con certificado de nacimiento o constancia de 

parto, deberá presentar denuncia de hechos ante el 

Ministerio Público donde se haga constar las 

circunstancias de los hechos.”

Luego, de conformidad con el numeral 58 del propio 

ordenamiento, en el acta de nacimiento se deberá 

asentar, entre otros datos, el nombre o nombres propios 

del presentado y los apellidos de los progenitores en el 

orden de prelación que ellos convengan, el Juez del 

Registro Civil deberá especificar, de forma expresa, el 

orden que acuerden, el orden de los apellidos acordado 

se considerará para los demás hijos e hijas del mismo 

vínculo. Lo antes expuesto se evidencia enseguida: 

“Artículo 58. El acta de nacimiento contendrá el 

día, la hora y el lugar del nacimiento, el sexo del 

presentado, el nombre o nombres propios y los apellidos 

de los progenitores en el orden de prelación que ellos 

convengan, el Juez del Registro Civil deberá especificar, 
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de forma expresa, el orden que acuerden. el orden de los 

apellidos acordado se considerará para los demás hijos 

e hijas del mismo vínculo asimismo, en su caso, la razón 

de si el registrado se ha presentado vivo o muerto y la 

impresión digital del mismo. Si se desconoce el nombre 

de los padres, el Juez del Registro Civil le pondrá el 

nombre y apellidos, haciendo constar esta circunstancia 

en el acta. 

Cuando no haya acuerdo entre los progenitores, el 

juez dispondrá el orden de los apellidos. 

El juez del registro civil, exhortará a quien presente 

al menor que el nombre propio con el que se pretende 

registrar no sea peyorativo, discriminatorio, infamante, 

denigrante, carente de significado, o que constituya un 

signo, símbolo o siglas, o bien que exponga al registrado 

a ser objeto de burla. 

En el caso del artículo 60 de este Código, el Juez 

del Registro Civil pondrá el primer apellido de los 

progenitores de acuerdo al orden de prelación que ellos 

convengan o los dos apellidos del que lo reconozca.”.

Así, dicho ordenamiento dispone también que el 

registro debe realizarse dentro de los seis meses 

siguientes al nacimiento, pues posteriormente se 

considerará que el registro es extemporáneo y deberá 

estarse a lo que disponga el Reglamento del Registro 

Civil. Tal como se evidencia del artículo 55 siguiente: 

“Artículo 55. Tienen obligación de declarar el 

nacimiento ante el Juez del Registro Civil de su elección, 

el padre y la madre o cualquiera de ellos; a falta de 
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éstos, los ascendientes en línea recta, colaterales 

iguales en segundo grado y colaterales desiguales 

ascendentes en tercer grado dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha en que ocurrió aquél. 

En caso de registro extemporáneo de nacimiento, 

deberá estarse a lo que disponga el Reglamento del 

Registro Civil. 

Para el registro de nacimiento a domicilio deberá 

estarse a lo dispuesto en el Reglamento del Registro 

Civil.”.

Ahora, de acuerdo con el numeral 52 del 

Reglamento del Registro Civil de la Ciudad de México, 

para autorizar el registro extemporáneo de nacimiento de 

personas mayores de seis meses y menores de 

dieciocho años, se establecen diversos requisitos, y una 

salvedad: cuando no exista el certificado de nacimiento o 

la constancia de parto antes señalada, o por causas de 

fuerza mayor no se tuvieran, el declarante deberá 

presentar ante el juez del Registro Civil denuncia de 

hechos realizada ante la Procuraduría General de 

Justicia en la que se haga constar la razón de la falta de 

documentos y las circunstancias del nacimiento. Dicha 

denuncia se anexará al expediente.

El precepto en cita dice:

“Artículo 52. Para autorizar el registro 

extemporáneo de nacimiento de personas mayores de 

seis meses y menores de dieciocho años, se requiere lo 

señalado en el artículo 46 del presente Reglamento, así 

como: 
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(…)

Cuando no exista el certificado de nacimiento o la 

constancia de parto antes señalada, o por causas de 

fuerza mayor no se tuvieran, el declarante deberá 

presentar ante el Juez del Registro Civil denuncia de 

hechos realizada ante la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal en la que se haga constar la 

razón de la falta de documentos y las circunstancias del 

nacimiento. Dicha denuncia se anexará al expediente.

Las Constancias de Inexistencia de Registro tendrán 

vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de su 

expedición.”

Ahora, cabe precisar que el registro del nacimiento 

se hace constar en actas emitidas por el Registro Civil, 

las cuales son documentos públicos que constituye una 

prueba plena en todo lo que el Juez del Registro Civil dé 

testimonio de haber pasado en su presencia, así como 

las declaraciones de los comparecientes, salvo prueba 

en contrario; incluso, aun cuando esa partida de 

nacimiento tenga vicios o defectos en su contenido que 

no fueran sustanciales, no producirían su nulidad, a 

menos que judicialmente se pruebe la falsedad del acta, 

en conformidad con los artículos 50 y 47 del Código Civil 

para la Ciudad de México, cuyo contenido se cita: 

“Artículo 50. Las actas del Registro Civil extendidas 

conforme a las disposiciones que preceden, hacen 

prueba plena en todo lo que el Juez del Registro Civil, en 

el desempeño de sus funciones, da testimonio de haber 

pasado en su presencia, sin perjuicio de que el acta 

pueda ser redargüida de falsa. Las declaraciones de los 
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comparecientes, hechas en cumplimiento de lo mandado 

por la Ley, hacen fe hasta que se pruebe lo contrario. Lo 

que sea extraño al acta no tiene valor alguno.”.

Artículo 47. Los vicios o defectos que haya en las 

actas, sujetan al Juez del Registro Civil a las 

correcciones que señale el Reglamento respectivo; pero 

cuando no sean substanciales no producirán la nulidad 

del acto, a menos que judicialmente se pruebe la 

falsedad de éste.”.

También, los padres están obligados a presentar a 

reconocer a sus hijos e hijas, y bastará que así lo 

expresen para tener por cierto esas manifestaciones, 

dado el principio de buena fe que conduce la actuación 

del Registro Civil, pues cualquier contradicción se debe 

dirimir en la vía judicial contenciosa correspondiente:

“Artículo 60. El padre y la madre están obligados a 

reconocer a sus hijos.

Cuando no estén casados, el reconocimiento se 

hará concurriendo los dos personalmente o a través de 

sus representantes, ante el Registro Civil.

La investigación tanto de la maternidad como de la 

paternidad, podrá hacerse ante los tribunales de acuerdo 

a las disposiciones relativas a este Código.

Además de los nombres de los padres, se hará 

constar en el acta de nacimiento su nacionalidad, edad, 

ocupación y domicilio.”
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Igualmente, el código civil local prevé que los hijos 

nacidos dentro de un matrimonio se presumen de los 

cónyuges, sin distinguir su identidad sexo genérica:

“Artículo 63. Se presume, salvo prueba en 

contrario, que un hijo nacido en matrimonio es hijo de los 

cónyuges.”

Finalmente, está terminantemente prohibido para el 

Juez del Registro Civil inquirir sobre la paternidad de los 

presentantes:

“Artículo 69. Se prohíbe absolutamente al Juez del 

Registro Civil y a los testigos si los hubiera, hacer 

inquisición sobre la paternidad. En el acta sólo se 

expresará lo que deben declarar las personas que 

presenten al niño y los testigos; cuando se requieran, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 54, aunque 

aparezcan sospechosas de falsedad; sin perjuicio de que 

ésta sea castigada conforme a las prescripciones del 

Código Penal.”

Como se ve, el registro de nacimiento constituye un 

proceso de inscribir el nacimiento de una persona, que 

ordinariamente es un menor de edad. Es un registro 

permanente y oficial de la existencia de un niño, y ofrece 

el reconocimiento jurídico de su identidad.

Por esa razón, el registro del nacimiento no sólo es 

un derecho humano fundamental, sino que es facilitador 

también del goce o respeto de otros derechos de los 

niños, como son el reconocimiento a su capacidad de 

goce, nombre, nacionalidad, suministro de alimentos, 

atención médica, derecho a heredar y del Certificado 
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Único de Registro de Población (CURP), la inscripción al 

sistema escolar, gozar de los beneficios del sistema de 

salud, entre otros.

De modo que, de conformidad con el artículo 940 

del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de 

México es de interés público, que la identidad jurídica de 

los menores de edad y todos los derechos inherentes a 

dicha identidad se protejan mediante la inscripción de su 

nacimiento, sin que la existencia de algún vacío legal, 

como ocurre en la filiación de los hijos nacidos mediante 

el uso de técnicas de reproducción asistida, sea 

suficiente, menos aún justifique, dejar de llevar a cabo 

ese registro:

“Artículo 940. Todos los problemas inherentes a la 

familia se consideran de orden público, por constituir 

aquélla la base de la integración de la sociedad.”

El vacío legal antes apuntado no puede servir de 

pretexto para dejar de dar una respuesta judicial ya que 

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al resolver el amparo en revisión 553/2018 

determinó que la falta de legislación en cuestiones de 

maternidad subrogada no debe dar lugar a dejar de 

resolver los asuntos que se sometan ante todas las 

autoridades, en el ámbito de su competencia, en 

perjuicio de los menores de edad.

En efecto, el Alto Tribunal consideró que la ausencia 

de regulación en la normatividad secundaria no debe 

erigirse como un impedimento para el reconocimiento, 

protección y vigencia de los derechos fundamentales de 

las personas, ya que por mandato expreso del artículo 1° 
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de la Constitución, el goce y ejercicio de los derechos 

humanos de las personas no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 

que la propia Constitución establece; y asimismo, todas 

las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad.

En ese orden, la Primera Sala concluyó que la 

filiación es factible con el hijo o hija nacido por técnica de 

reproducción asistida a través de los mecanismos del 

reconocimiento o de la presunción de paternidad o 

maternidad previstos en la ley, pues ambas podían 

operar respecto de hijos o hijas nacidos dentro y fuera 

del matrimonio, por lo que, para ello no era necesaria la 

existencia de un vínculo biológico con el menor.

Asimismo, el Máximo Tribunal determinó que 

atendiendo al interés superior del menor y tutelando su 

derecho a la identidad, en específico, a ser inscrito 

inmediatamente después de su nacimiento y a tener un 

nombre, y considerando las pruebas aportadas 

valoradas por los Tribunales Colegiados contendientes 

en esa contradicción de criterios, generaban suficiente 

convicción de que ese niño sí nació como resultado de la 

aplicación de la técnica de reproducción conocida como 

maternidad subrogada, en que uno de los quejosos 

aportó el gameto masculino, por lo que había un vínculo 

biológico con él; y asimismo, que el bebé se encontraba 

bajo el cuidado y en el seno familiar de la pareja de los 

quejosos, sin que la madre gestante hubiera reclamado 
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para sí derecho alguno sobre el niño, por lo que debía 

considerarse que sí podía establecerse la filiación 

respecto de los quejosos.

Todo lo anterior, precisando la Primera Sala que, 

debía entenderse sin perjuicio del derecho del niño para 

que, en el momento en el que él lo decida, conozca su 

origen biológico, como parte de su derecho a la 

identidad, de modo que se garantiza la vigencia del 

derecho del niño a tener una identidad y ser inscrito en el 

Registro Civil; el derecho de los quejosos a su vida 

privada y a procrear mediante el acceso a las técnicas 

de reproducción asistida; y el derecho de la tercera 

interesada también a su vida privada y libre desarrollo de 

la personalidad.

Esas consideraciones dieron origen a la tesis 

aislada 1a. LXXXVIII/2019 (10a.), publicada en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

Libro 71, octubre de 2019, Tomo II, página 1159, registro 

digital 2020789, de rubro y texto siguiente: 

“FILIACIÓN DE UN MENOR DE EDAD NACIDO 
BAJO LA TÉCNICA DE MATERNIDAD SUBROGADA. 
ES DEBER DEL JUEZ ESTABLECERLA, AUN ANTE 
LA AUSENCIA DE REGULACIÓN ESPECÍFICA. La 

ausencia de regulación expresa o específica sobre cómo 

establecer la filiación de los hijos nacidos mediante el 

uso de técnicas de reproducción asistida, y 

particularmente de la llamada maternidad subrogada o 

útero subrogado, no debe erigirse en impedimento para 

que el Juez se pronuncie al respecto, no sólo porque el 

silencio de la ley no lo autoriza a dejar de resolver alguna 
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controversia, sino porque en términos del artículo 1o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el goce y el ejercicio de los derechos 

humanos de las personas no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 

que la propia Constitución establece y asimismo, todas 

las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos, entre los cuales se 

encuentra el derecho a la identidad de los menores de 

edad y la necesidad de atender a su interés superior. En 

ese sentido, ante la realidad fáctica de un niño o una 

niña nacido bajo esta técnica, su derecho a la identidad y 

la protección a su interés superior exigen determinar la 

filiación que les corresponde, ya que tienen derecho a 

contar con todos los derechos derivados de la filiación, 

como los alimentarios y sucesorios, así como a recibir 

cuidados, educación, afecto y todo lo necesario para su 

adecuado desarrollo. Al respecto, debe determinarse si 

entre las reglas aplicables en materia de filiación y 

registro de nacimiento hay algunas que permitan atribuir 

la filiación, como lo serían la presunción de paternidad o 

el reconocimiento de hijos. Asimismo, debe tenerse 

presente que la demostración de un vínculo biológico no 

es un requisito indispensable para establecer la filiación 

sobre un hijo, como sucede en la aplicación de las 

técnicas de reproducción asistida, en las que opera al 

respecto la voluntad para concebirlo o voluntad 

procreacional y en el caso de la maternidad subrogada, 

es necesaria también la concurrencia de la voluntad libre 

de vicios de la madre gestante, y sobre la base de que 
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dicha mujer debe ser mayor de edad y con plena 

capacidad de ejercicio.”.

También cabe destacar, que como la madre 

sustituta celebró el contrato de maternidad subrogada 

donde se expresó que no aportó material genético para 

la procreación de la niña, así como que no era su 

voluntad ser la madre del producto, no puede 

imponérsele la maternidad expresamente rechazada, al 

no existir voluntad ni vínculo biológico que la obligue.

Ahora, en el caso, la recurrente únicamente se duele 

de que el juez de Distrito no la requirió en su carácter de 

representante especial de la niña de identidad reservada 

para que manifestara si era su deseo señalar o no como 

acto reclamado la negativa de expedir el acta de 

nacimiento por parte del Registro Civil de la Ciudad de 

México y, por ende, como autoridad responsable, lo cual 

estima vulneró los derechos fundamentales de la menor 

de edad.

Luego, con base en las premisas previamente 

expuestas y atendiendo a los hechos acontecidos en el 

caso concreto, se advierte que no puede otorgarse la 

protección constitucional en los términos que 

aparentemente propone la recurrente, ya que no es 

técnicamente posible que en un mismo amparo se 

cuestione una resolución judicial (jurisdicción voluntaria) 

y un acto administrativo (omisión del Registro Civil), a 

pesar de los efectos que este último tiene en uno de los 

atributos de la personalidad.

Esto es, si bien la Juez de Distrito no requirió la 

recurrente para efecto de que manifestara si era su 
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deseo señalar como acto reclamado la negativa de 

expedir el acta de nacimiento de la niña ante el Registro 

Civil, no es dable reponer el procedimiento para ese 

efecto, pues a nada práctico conduciría tener ambos 

actos como reclamados en un mismo expediente, pues 

la contradicción en su naturaleza (judicial y 

administrativa) imposibilita su estudio y la materialización 

de sus efectos.

No obstante, como se destacó en los antecedentes 

narrados en esta ejecutoria,  *****  *****  ****,  ****** 

*******  ******** y  ****  ********  *******  ******** , 

promovieron diligencias de jurisdicción voluntaria a 

efecto de que el juez del conocimiento documentara y 

acreditara el contenido de un contrato de maternidad 

sustituta; se tuviera conocimiento del estado que 

guardaba la gestación hasta el alumbramiento; y, para 

que se contara con los elementos suficientes para 

justificar el vínculo filiatorio, declarando que el producto 

era filiación de los quejosos y no de la gestante. 

Asimismo, precisaron entre otras cuestiones que, 

solicitaban como resultado de lo anterior, que el Juez 

girara oficio al Registro Civil para el efecto de que fuera 

expedida el acta de nacimiento con los nombres de los 

padres biológicos, esto es,  *****  *****  **** y  ****** 

*******  ********* así como, que se girara oficio a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, para la expedición 

del pasaporte de la niña, dado que los padres residen en 

el extranjero.

A fin de acreditarlo, adjuntaron el instrumento 

público número  ****** de veinte de enero de dos mil 

José M
anuel M

artínez V
illicaña

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.83.b7
13/05/24 14:19:34

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



R.C. 191/2023

56

veintidós, otorgado ante el licenciado **** ******* **** 

*******, Notario Púbico *** de la Ciudad de México, que 

contiene la ratificación del contrato de maternidad 

sustituta celebrado entre las partes donde se estableció 

en la cláusula primera que el objeto del mismo era la 

implantación de los embriones obtenidos previamente 

mediante la fertilización in vitro como producto de las 

células germinales de los padres contratantes -***** 

***** **** y ****** ******* ******** - en el útero de la 

mujer gestante sustituta -****  ********  ******* 

********- para que llevara el embarazo a término hasta 

el parto. 

Asimismo, se precisó en dicho contrato que las 

partes eran mayores de edad, que tenían plena 

capacidad de goce y ejercicio para celebrar el contrato, 

sin restricción legal ni judicial alguna; y, que los gastos 

erogados durante la gestación serían cubiertos por ***** 

*****  ****  y  ******  *******  ******** –matrimonio 

contratante-. 

También se destaca que, del escrito de las 

diligencias de jurisdicción voluntaria la persona gestante 

manifestó que no pretendía contraer derecho de filiación 

o responsabilidad parental con el menor de edad, sino 

que el principal motivo era ayudar a los contratantes a la 

formación de una familia, lo cual realizaba de manera 

desinteresada y sin fines de lucro. 

Ahora, de las diligencias de jurisdicción voluntaria se 

advierte que correspondió conocer al Juzgado Quinto de 

lo Familiar de Proceso Oral de la Ciudad de México, 

donde en auto de ocho de agosto de dos mil veintidós, 
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se declaró incompetente y, como consecuencia, no 

admitió a trámite las diligencias de jurisdicción voluntaria 

dado que estimó que la naturaleza de ese procedimiento 

no era eficaz para constituir derechos o generar 

obligaciones, básicamente porque la resolución que se 

pronunciara no opera la figura de la cosa juzgada y 

tampoco surtía efectos contra terceros, pues las 

diligencias se tramitan unilateralmente por los 

interesados, sin la intervención de quien pudiera tener 

derechos opuestos, de ahí que, la procedencia del 

levantamiento del acta de nacimiento solicitada no podía 

decretarse. Determinación que fue confirmada en el 

recurso de apelación que promovieron los quejosos. 

En contra de esa determinación  *****  *****  ****, 

******  *******  ********  y  ****  ********  ******* 

********, por propio derecho, interpusieron juicio de 

amparo indirecto, donde manifestaron bajo protesta de 

decir verdad que la infanta nació el ****** de ********* 

de  ***  ***  *********, como se acreditaba con el 

certificado de nacimiento expedido por la Secretaría de 

Salud. 

Así, la Juez recurrida, en auto de veinticinco de 

noviembre de dos mil veintidós, previno a los quejosos 

para que aclararan si ya habían acudido a solicitar el 

acta de nacimiento ante el Registro Civil, si había sido 

negada la petición y si era su deseo señalar como nueva 

autoridad responsable al Registro Civil de la Ciudad de 

México. Asimismo, en dicho auto se designó 

representante especial a la niña, por lo que ordenó girar 

oficio al Instituto Federal de Defensoría Pública del 

Poder Judicial de la Federación, el cual designó a la 
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ahora recurrente  *****  *********  ******  *******, 

quien en auto de ocho de diciembre de la misma 

anualidad aceptó el cargo conferido.

Cabe precisar que los quejosos desahogaron la 

prevención donde manifestaron bajo protesta de decir 

verdad que en diversas ocasiones acudieron al Registro 

Civil de la Ciudad de México con el fin de registrar a su 

hija menor de edad, la cual había sido negada y que no 

era su deseo señalar como autoridad responsable al 

Registro Civil en virtud de que el acto reclamado lo 

constituía la sentencia de veinticinco de octubre de dos 

mil veintidós, dictada en el toca **********

Luego, de la relatoría antes precisada se desprende 

que es cierto que la Juez de Distrito no requirió a la 

representante especial de la niña para que manifestara si 

era su deseo o no señalar como acto reclamado la 

negativa de expedir el acta de nacimiento de la niña, y, 

por ende, señalar como autoridad responsable al 

Registro Civil, lo cual daría lugar a reponer el 

procedimiento y que se realice nuevamente dicho 

requerimiento.

Entonces, ha quedado evidenciado que las 

diligencias de jurisdicción voluntaria no son aptas para el 

propósito buscado por los quejosos y la representante 

especial recurrente.

En conclusión, ante lo infundado de los agravios, lo 

procedente es confirmar la sentencia impugnada y 

negar la protección constitucional.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
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81, fracción I, inciso e), 84, 86 y 93, fracción IV, de la Ley 

de Amparo y 38, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, se 

RESUELVE:

PRIMERO. Se CONFIRMA la sentencia recurrida. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión NO AMPARA NI 
PROTEGE a la niña quejosa de identidad reservada, por 

conducto de su representante especial  ***** 

********* ****** *******, ***** ***** ****, ****** 

******* ******** y **** ******** ******* ********, 

contra la resolución de veinticinco de octubre de dos mil 

veintidós, dictada en el recurso de apelación 
*********, del índice de la Segunda Sala Familiar del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por 

la cual se confirmó el acuerdo ocho de agosto de dos mil 

veintidós, emitido en el expediente de Jurisdicción 
Voluntaria  ******** del Juzgado Quinto de lo Familiar 

de Proceso Oral de la Ciudad de México, así como sus 

consecuencias. 

Notifíquese; con testimonio de la presente 

resolución, devuélvanse los autos a la autoridad que los 

remitió y, en su oportunidad, archívese este toca como 

asunto concluido.

Así lo resolvieron y firman los integrantes del Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

por mayoría de votos de la Magistrada Sofía Verónica 
Ávalos Díaz y del Magistrado Víctor Francisco Mota 
Cienfuegos, contra el voto de la Magistrada Cecilia 
Armengol Alonso, siendo Presidenta y ponente la 
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primera de los mencionados, asistidos por el licenciado 
José Manuel Martínez Villicaña, secretario que autoriza 

y da fe.

Este asunto se firma de manera electrónica con 

fundamento en el artículo 3° de la Ley de Amparo, y el 

considerando séptimo del Acuerdo General 12/2020, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 

integración y trámite de expediente electrónico y el uso 

de videoconferencias en todos los asuntos competencia 

de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio 

Consejo, lo que se advierte de la evidencia criptográfica 

que se anexa a continuación. Doy Fe.

La presente ejecutoria fue firmada dentro del 

término que señala el artículo 184 de la Ley de Amparo. 

Ante mi fe, hoy siete de septiembre de dos mil veintitrés. 

Conste.

Razón. En esta fecha se giró el oficio 8003. Conste.

SVAD/MAVR/mpf.
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Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

77 08 00 63 14 83 0b 30 59 f4 98 fc 9c 06 85 b3
f4 ce 2d 41 02 66 3b 2a e8 38 56 dd 83 35 ca dc
be 1f 87 36 e9 56 ec 5e d0 c5 ec 24 6e 61 6b ef
e7 58 2b 0b 48 97 9b 17 80 91 b3 1c 23 46 22 7b
78 e1 ea 3a d6 a7 90 f7 3f 3a d9 26 7d e2 3b 84
04 80 48 cd e7 39 13 6b ab 56 61 9b 39 1e 5f ce
e0 10 03 35 fb 24 5b 63 95 74 1c 82 78 e7 9e 36
7c c5 dd 94 16 8b 3d 87 c7 93 2f ab e8 c5 f9 73
82 f7 90 95 7b 82 96 d8 3c 90 2e 82 b8 ca 28 07
73 54 f8 8b 0e 0a f4 16 e9 f9 07 b2 64 5d dd c2
7e 64 2a ba 33 ab 38 40 d5 57 e0 92 66 b1 25 7c
65 e8 d1 71 ce 52 17 ba dd 5b e5 76 3d 95 87 21
e3 22 00 4e 48 ce 25 b8 b6 dd 26 43 82 cc da bd
54 72 50 39 e6 3c 5c 14 4a 33 8e f6 da 4a 35 ad
d1 dc c2 ad de 52 db 4a 3c 84 f6 59 09 60 d3 d8
ae 2c 73 7f cb 96 15 e5 e3 b4 7d 25 61 53 11 8f

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 07/09/23 21:37:21 - 07/09/23 15:37:21

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.32.20.63.6a.66.6f.63.73.70

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 07/09/23 21:37:21 - 07/09/23 15:37:21

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 40306090

Datos estampillados: OF8hysPXKO9pFVkoSIe5R+cgb2o=
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FIRMANTE

Nombre: Víctor Francisco Mota Cienfuegos Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.34.8a Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 07/09/23 22:08:39 - 07/09/23 16:08:39 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

af 70 62 85 61 e7 64 c5 e1 b4 a0 d1 a2 ee 52 5c
ad a5 53 ea 80 12 62 8a 88 e3 03 83 e8 59 d2 78
7a b0 90 10 0f 29 df a4 54 c6 96 dc b7 2b af cc
06 11 23 9e 9f 78 e3 c4 ae 86 24 33 25 82 33 fd
62 05 6e 9f f3 e5 c2 71 56 03 70 9b fd 28 85 97
a6 4a 07 8d 56 44 13 79 df ab b3 c7 72 f4 f2 73
20 66 0d 82 7d ab 18 64 3a e4 43 b5 43 9e 58 79
78 5a f7 7f 20 74 e7 22 db 53 41 1e dc cc 41 19
e3 5d 63 a8 3c e9 61 88 bd 9e 6d 34 3a e6 9f f2
9b 42 ec de 69 91 63 c5 cd f9 4f 23 ef e1 81 25
23 e6 5a 5b a4 25 ad e3 ae dc 1f 3f 09 d7 b3 3d
45 75 00 05 6e 95 fc 15 dc 56 a4 72 04 6f 17 5b
9a 13 a1 16 ea d1 c3 02 4e cf 63 b2 52 43 0e 9e
c9 cf 4c d7 01 8d 7d a1 f4 fe dd 55 4d fa fd 58
31 4b 24 3c 8f d8 be 13 ed 83 dc 5b e8 4e df 5e
ee 80 51 49 aa 13 85 0b 96 e8 04 b3 f6 d3 94 d7

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 07/09/23 22:08:39 - 07/09/23 16:08:39

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.32.20.63.6a.66.6f.63.73.70

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 07/09/23 22:08:39 - 07/09/23 16:08:39

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 40326098

Datos estampillados: /hnS7X8REtB+KmuuU48UTewy58w=
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aEl siete de septiembre de dos mil veintitres, el licenciado Miguel Ángel Vadillo

Romero, Secretario(a), con adscripción en el Tercer Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Primer Circuito, hago constar y certifico que en esta versión
pública no existe información clasificada como confidencial o reservada en
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. Conste.


